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Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012, "Por el cual se dictan disposiciones generales para la 

protección de datos personales" y de conformidad con lo señalado en el Decreto 1377 de 2013, con la firma de este 

documento manifiesto que he sido informado por la  E.S.E HOSPITAL MATERNO INFANTIL CIUDADELA METROPOLITANA 

DE SOLEDAD de lo siguiente: 

1.La E.S.E HOSPITAL MATERNO INFANTIL CIUDADELA METROPOLITANA DE SOLEDAD actuará como responsable del 

Tratamiento de datos personales de los cuales soy titular y que, conjunta o separadamente podrá recolectar, usar y tratar 

mis datos personales conforme la Política de Tratamiento de Datos Personales de la E.S.E HOSPITAL MATERNO INFANTIL 

CIUDADELA METROPOLITANA DE SOLEDAD. 

2.Que me ha sido informada la (s) finalidad (es) de la recolección de los datos personales, la cual consiste en la Contratación 

por OPS. 

3.Es de carácter facultativo o voluntario responder preguntas que versen sobre Datos Sensibles o sobre menores de edad. 

4.Mis derechos como titular de los datos son los previstos en la Constitución y la ley, especialmente el derecho a conocer, 

actualizar, rectificar y suprimir mi información personal, así como el derecho a revocar el consentimiento otorgado para 

el tratamiento de datos personales. 

5.Los derechos pueden ser ejercidos a través de los canales dispuestos por la E.S.E HOSPITAL MATERNO INFANTIL 

CIUDADELA METROPOLITANA DE SOLEDAD y observando la Política de Tratamiento de Datos Personales de la alcaldía. 

6.Mediante la página web de la entidad (https://maternoinfantil.gov.co), podré radicar cualquier tipo de requerimiento 

relacionado con el tratamiento de mis datos personales. 

7. La E.S.E HOSPITAL MATERNO INFANTIL CIUDADELA METROPOLITANA DE SOLEDAD garantizará la confidencialidad, 

libertad, seguridad, veracidad, transparencia, acceso y circulación restringida de mis datos y se reservará el derecho de 

modificar su Política de Tratamiento de Datos Personales en cualquier momento. Cualquier cambio será informado y 

publicado oportunamente en la página web. 

8.Teniendo en cuenta lo anterior, autorizo de manera voluntaria, previa, explícita, informada e inequívoca a la E.S.E 

HOSPITAL MATERNO INFANTIL CIUDADELA METROPOLITANA DE SOLEDAD  para tratar mis datos personales y tomar mi 

huella y fotografía de acuerdo con su Política de Tratamiento de Datos Personales para los fines relacionados con su objeto 

y en especial para fines legales, contractuales, misionales descritos en la Política de Tratamiento de Datos Personales la 

E.S.E HOSPITAL MATERNO INFANTIL CIUDADELA METROPOLITANA DE SOELDAD. 

9.La información obtenida para el Tratamiento de mis datos personales la he suministrado de forma voluntaria y es 

verídica. 

Se firma en la ciudad de Soledad, el  01 de septiembre de 2025 

Firma:   

 

Nombre: MELISSA MILAGROS GUERRERO ESPITALETA 

Identificación: C.C. No. 55.304.485 

 



 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

CERTIFICADO DE INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES 
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El suscrito(a), MELISSA MILAGROS GUERRERO ESPITALETA, identificado(a) con la cédula de 

ciudadanía número, No.  55.304.485 expedida  en Barranquilla, actuando en nombre propio, 

manifiesto que conozco las causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar con las 

entidades públicas, de conformidad con lo establecido en la Constitución Nacional, así como en 

el artículo 8 de la Ley 80 de 1993, adicionado por el artículo 18 de la ley 1150 de 2007, los 

articulos1,2 y 4 de la ley 1474 de 2011 y demás normas concordantes; de las sanciones por 

trasgresión a las mismas establecidas en los artículos 26 numeral 7 de la ley 80 de 1993,asi como 

los efectos legales consagrados en el artículo 44 numeral 1 de la norma precitada, y declaro bajo 

la gravedad de juramento que se entiende prestado con la firma del presente documento, que no 

me encuentro incurso en ninguna de ellas. 

Que no me encuentro reportado en el Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General 
de la República, antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación y 
antecedentes expedido por parte de la Policía Nacional de Colombia, de conformidad con las 
certificaciones adjuntas. 

Declaro que no soy cónyuge, compañero o compañera permanente, y que tampoco tengo vínculo 
de parentesco, hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil 
con ninguno de los servidores públicos de los niveles directivo, asesor, ejecutivo, o con persona 
que ejerza el control interno o fiscal de la actual administración del Municipio de Soledad. 

Conforme lo anterior, manifiesto ser el único responsable por los efectos de la presente 

declaración, y por lo tanto asumo todas las consecuencias jurídicas que ello acarrea, tanto 

penales, como disciplinarias y fiscales. 

Igualmente, manifiesto saber el contenido del artículo 442 del Código Penal, Artículo modificado 

por el artículo 8 de la Ley 890 de 2004. El que, en actuación judicial o administrativa, bajo la 

gravedad del juramento ante autoridad competente, falte a la verdad o la calle total o parcialmente, 

incurrirá en prisión de seis (6) a doce (12) años. 

Me permito suscribir el presente documento en mi calidad de contratista en la E.S.E  

Soledad, 01 de Septiembre de 2025. 

 

 Firma:  

 

 
MELISSA MILAGROS GUERRERO ESPITALETA 
C.C. No. 55.304.485 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0890_2004.html#8


 



 



 



 



 



 



 



 



MELISSA MILAGROS GUERRERO ESPITALETA 

PERFIL ABOGADO, MODULOS Y FUNCIONALIDADES 
 

Participó en la Jornada de Capacitación de eKOGUI 

en la Ciudad de BOGOTA D.C. 

Se expide a los 09 días del mes de septiembre de 2022 
0 

Certifica que: 



 



MELISSA MILAGROS GUERRERO ESPITALETA
Participó y completó con exito el curso virtual

Acto administrativo: prevención, conciliación y estrategias de defensa (12 horas)

29 noviembre 2022

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)
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MELISSA MILAGROS GUERRERO ESPITALETA
Participó y completó con exito el curso virtual

Procesal contencioso administrativo: hitos procesales y técnicas de defensa (12 horas)

29 noviembre 2022
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http://www.tcpdf.org


M
E

L
IS

S
A

 M
IL

A
G

R
O

S
 G

U
E

R
R

E
R

O
 E

S
P

IT
A

L
E

T
A

M
en

sa
je

s 
de

 d
at

os
 c

om
o 

m
ed

io
 d

e 
pr

ue
ba

 -
 1

2 
ho

ra
s

29
 d

e 
no

vi
em

br
e 

de
 2

02
2



Para verificar la autencidad del certificado, ingrese a https://sirecec3.esap.edu.co y digite el código.                       Código: f166ae53-1a46-4b0c-a36d-87ec4bd250f3



MELISSA MILAGROS GUERRERO ESPITALETA

DERECHO ADMINISTRATIVO

certifican que

C.C. 55304485

Participó y aprobó satisfactoriamente el Curso-taller en   

con una duración de 50 de horas. 

Dado en Barranquilla el 05 de diciembre de 2023. 



Para verificar la autencidad del certificado, ingrese a https://sirecec3.esap.edu.co y digite el código.                       Código: 1c596aa2-95c2-4364-a0d4-649cd6f80008



















































MELISSA MILAGROS GUERRERO ESPITALETA 

ABOGADA – MAGISTER EN DERECHO ADMINISTRATIVO 

CC. No. 55.304.485 – T.P. No. 187.576 
 

Dirección: Calle 75 No. 62 – 43 

Correo electrónico: melissa.mguerrero@hotmail.com 

Cel.: 3005135130 

 

Barranquilla, 27 de agosto de 2025 

 

CERTIFICACIÓN LABORAL INDEPENDIENTE 

 

 

“A QUIEN PUEDA INTERESAR”  

 

 

 

MELISSA MILAGROS GUERRERO ESPITALETA, identificada con Cédula de 

Ciudadanía No. 55.304.485, expedida en Barranquilla, portadora de la 

Tarjeta Profesional No. 187.576 del Consejo Superior de la Judicatura, 

certifico con el presente documento que presto servicios profesionales de 

Abogada litigante ante los distintos despachos judiciales en las ciudades de 

Barranquilla, Bogotá, Santa Marta y Cartagena, en asuntos Laborales, 

Administrativos y Civiles, desde el 01 de marzo de 2010 a la fecha. 

 

 

En constancia se firma en la ciudad de Barranquilla, a los veintisiete (27) días 

del mes de agosto de 2025.  

 

Cordialmente,  

 

MELISSA MILAGROS GUERRERO ESPITALETA 

C.C. No. 55.304.485 expedida en Barranquilla 

T.P. No. 187.576 del C.S.J. 

 



LEGAL ATLANTIC S.A.S. 
NIT. 900768305-2 

 
 

Carrera 49C No. 79 – 140 Oficina 106 Edificio Rosella – Cel: 3004788687 

Barranquilla - Colombia 

EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DE LEGAL ATLANTIC SAS. 
 

CERTIFICA 
 

Que la señora MELISSA MILAGROS GUERRERO ESPITALETA, identificada con cedula de 

ciudadanía No. 55.304.485 de Barranquilla, portadora de la Tarjeta Profesional 187.576 del 

C.S.J., se encuentra vinculada a esta firma, mediante contratos de prestación de servicios 

profesionales, ejecutando el siguiente objeto en los periodos que se relacionan: 

 
OBJETO Prestación de servicios profesionales como Abogada Asesora en la administración, tramite y 

vigilancia de los procesos que en materia civil, administrativa y laboral sea parte o tenga 

interés LEGAL ATLANTIC S.A.S. 

AÑO CPS PERIODO CONTRACTUAL TIEMPO DE SERVICIO 

2014 08/09/2014 – 31/12/2014 Tres (3) meses y veintitrés (23) días. 

2015 06/01/2015 – 31/12/2015 Once (11) meses y veinticinco (25) días. 

2016 04/01/2016 – 30/12/2016 Once (11) meses y veintiséis (26) días. 

2017 11/01/2017 – 29/12/2017 Once (11) meses y dieciocho (18) días. 

2018 04/01/2018 – 28/12/2018 Once (11) meses y veinticinco (25) días. 

2019 07/01/2019 – 31/12/2019 Once (11) meses y veinticuatro (24) días. 

2020 09/01/2020 – 31/12/2020 Once (11) meses y veintidós (22) días. 

2021 05/01/2021 – 31/12/2021 Once (11) meses y veintiséis (26) días.  

2022 03/01/2022 – 31/12/2022 Once (11) meses y veintiséis (28) días.  

2023 05/01/2023 – 31/12/2023 Once (11) meses y veintiséis (26) días.   

2024 05/01/2024 – 31/12/2024 Once (11) meses y veintiséis (26) días.   

2025 05/01/2025 – 31/12/2025 Once (11) meses y veintiséis (26) días - 

Vigente 

 
Los honorarios profesionales para la presente vigencia ascienden a la suma de CUATRO MILLONES 

QUINIENTOS MIL PESOS ML ($4.000.000). 

 

La presente certificación se expide a petición de la interesada, a los cinco (05) días del mes 

de septiembre de 2025. 
 

Atentamente, 
 

 

EFRAIN MUNERA SANCHEZ. 
Representante legal.  
Legal Atlantic SAS. 
Cel. 3004788687 



 
CERTIFICADO DE AFILIACIÓN AL PBS DE EPS SURA

 
 
EPS SURAMERICANA S.A. en desarrollo de su programa especial para la garantía del Plan de Beneficios en Salud denominado EPS
SURA
 

CERTIFICA
 

Que MELISSA MILAGROS GUERRERO ESPITALETA identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA número 55304485 está
registrado(a) en el PBS EPS SURA con la siguiente información:
 

 
* Protección Laboral hasta el 22/11/2025
 
 
 
 
 
DIRECCIÓN DE AFILIACIONES

ESTE DOCUMENTO NO ES VÁLIDO PARA LA PRESTACIÓN
DEL SERVICIO, NI PARA TRASLADOS

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC 55304485
NOMBRES Y APELLIDOS MELISSA MILAGROS GUERRERO ESPITALETA
TIPO DE AFILIADO TITULAR
PARENTESCO TITULAR
ESTADO DE AFILIACIÓN TIENE DERECHO A COBERTURA INTEGRAL
CAUSA ESTADO DE LA AFILIACIÓN PROTECCION LABORAL *
FECHA DE INGRESO A EPS SURA 01/10/2019
FECHA RETIRO EPS SURA 22/08/2025
SEMANAS COTIZADAS EN EPS SURA 299
SEMANAS COTIZADAS ÚLTIMO AÑO 50

Fecha de generación: 05/09/2025



LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

CERTIFICA QUE

Verificada la base de datos de afiliados, el/la señor/a MELISSA MILAGROS GUERRERO ESPITALETA  identificado/a
con documento de identidad Cédula de Ciudadanía número 55304485, se encuentra afiliado/a desde 18/02/2013 al
Régimen de Prima Media con Prestación Definida (RPM) administrado por la Administradora Colombiana de
Pensiones  COLPENSIONES.

La presente certificación se expide en Bogotá, el día 05 de septiembre de 2025.

Nota:  Certificado  generado  desde  la  página  Web.  Este  documento  no  es  válido  para  el  reconocimiento  de
prestaciones  económicas,  está  sujeto  a  verificación  y  no  tiene  costo  alguno.

Rosa Mercedes Nino Amaya
Dirección de Afiliaciones
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